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EL crédito hipotecario es la principal
vía de financiación para que el 70 por
ciento de las familias europeas acce-

dan a la propiedad de la vivienda que habi-
tan, constituyéndose en el compromiso fi-
nanciero más importante y duradero de sus
vidas. El mercado hipotecario representa

más del 50 por ciento del PIB comunitario y el
64 por ciento del PIB español. Cuenta, a pesar

de la crisis, con un importante futuro por delante
(en la última década su porcentaje sobre el PIB de la UE ha
aumentado en 17 puntos).

El derecho real de hipoteca y el contrato de crédito al que
sirve de garantía responden a distintas tradiciones jurídicas
y a diversas prácticas financieras en los Estados miembros.
Existen sensibles diferencias con relación a la financiación,
los productos y los procesos de contratación así como en los
canales de distribución del crédito hipotecario. Por ello, aun-
que en los últimos años se han producido significativos pro-
gresos en la integración financiera a raíz del primer Plan de
Acción de los Servicios Financieros (PASF, 1999), el mercado
del crédito hipotecario al consumidor se caracteriza por la es-
casa actividad transfronteriza, la fragmentación en merca-
dos nacionales y la creciente concentración. 

Por otra parte, la crisis financiera iniciada en el 2007 ha si-
tuado el foco en el mercado hipotecario. Aunque el epicentro
de las hipotecas subprime se localiza en los Estados Unidos,

la onda expansiva ha tenido un impacto global por la centri-
fugación del riesgo a través de los títulos derivados y los pro-
ductos de cobertura, el deterioro de las condiciones financie-
ras y el aumento de los desequilibrios. Ahora bien, más allá
del “contagio”, el estallido de las burbujas inmobiliarias en
algunos Estados miembros, entre ellos España, así como las
tensiones por la exposición a crédito en moneda extranjera
dan cuenta de importantes debilidades en el funcionamiento
de los mercados europeos. A los fallos de regulación y super-
visión se unen imprudencias y malas prácticas en los proce-
sos de contratación. 

En este contexto, la intervención comunitaria debe contri-
buir a bajar el coste del crédito, ampliar la gama de produc-
tos auxiliares, disminuir el riesgo crediticio y fortalecer la

protección de los consumidores tal y como señaló la Comi-
sión en su Libro Verde sobre el Crédito Hipotecario (2005) y
ratificó dos años después en la comunicación que contiene
los resultados de la investigación realizada en el ámbito de la
banca minorista y en el Libro Verde sobre Servicios Finan-
cieros Minoristas. Una mayor integración en los mercados
hipotecarios es esencial para la economía europea y para el
buen funcionamiento del mercado interno, en el sentido que
plantea el Libro Blanco sobre los Mercados de Crédito Hipo-
tecario (2007). A su vez, es clave para cumplir los compromi-
sos asumidos en el seno del G-20 de promover un mercado fi-
nanciero más resistente y fiable al servicio de la economía
real y alcanzar los objetivos de crecimiento sostenible de la
Estrategia Europa 2020. 

El artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea sobre aproximación de legislaciones que tengan por
objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado in-
terior es la base jurídica de la propuesta de Directiva presen-
tada por la Comisión el pasado 31 de marzo, que vino precedi-
da de una consulta sobre prácticas contractuales (2009) y de
un documento sobre préstamo responsable (2010). 

Aunque la propuesta contiene reglas sobre las condicio-
nes que deben reunir prestamistas e intermediarios, sobre la
fase precontractual y de contratación y sobre determinados
requisitos prudenciales y de supervisión, se necesita una re-
forma más ambiciosa y completa para conseguir un mercado
hipotecario fiable y robusto, con un alto nivel de protección
al consumidor e inclusión financiera. 

Sólo si se asegura un mercado transparente en la financia-
ción, profesional en la gestión y distribución, seguro en el
tratamiento del riesgo y competitivo en los márgenes de los
operadores, se creará valor en todos los elementos de la cade-
na del crédito hipotecario en beneficio del consumidor. La
emisión de eurocédulas será la confirmación de que el mer-
cado hipotecario europeo alcanza su madurez.

Satisfacer las necesidades de los consumidores de manera
decidida es fundamental para desarrollar un mercado más

robusto, innovador y resistente. La edu-
cación financiera, la buena información
y la posibilidad de acceso a un asesora-
miento profesional son los pilares de la
protección al consumidor. Para respon-
der a sus necesidades se precisa de más
flexibilidad y de un marco de principios
para afrontar las situaciones de crisis. El
acceso al crédito, la diversidad de pro-
ductos incluyendo la posibilidad de da-
ción en pago y la ponderación de los be-
neficios sociales son indispensables para

la inclusión financiera. La exclusión financiera tiene su ori-
gen en decisiones crediticias erróneas, arbitrarias o discri-
minatorias que deben evitarse.

Finalmente, la reforma debe ser consistente a nivel inter-
nacional, acogiendo los principios del Consejo de Estabilidad
Financiera y proporcionando estándares equiparables a la
Dodd-Frank Act de Estados Unidos. Nuestra aspiración es
convertirla en una referencia global de buenas prácticas.
Confío en que el Consejo y el Parlamento Europeo estén a la
altura de los desafíos a que hacemos frente con esta reforma.
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